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s_¿c C I o N CUARTA

Núm. 4.051

Delegación de Hacienda
de Zaragoza

Su inserción en el “Boletín Ofí- 
¿mp 6 ’a P.r°vincia se transcribe el si

n.® acuerdo adoptado por esta De- 
C1°n de Hacienda con fecha 12 de 

■^° de 1975.
^ixta^d Ia ProPuesta de la Comisión 
^ones?"^3 para elaborar las con- 
^dica S 4 en Convenio q116 se 

en uso de las
^Ue k otorgan la Orden mi

de julio de 1972, modi- 
tenij°r a d® de febrero de 1975, 

0 a bien disponer lo siguiente:
j °/ aprueba el Convenio 

?ación am^*to provincial con la Agí ir 
■■-litación ^a^dcantes de Galletas, con

3 'os lochos imponibles por 
ra^'cadas dentro de la ju- 

inin Su territorio, para exacción 
emprg^0 Seneral sobre el tráfico de 

^"^iór^a5 P01 las operaciones de fa- 
Venta mayor y detall de ga- 

^ico - f.^lac*as en los sectores eco- 
‘^dodo ISCales número 1.526, para el

Z-3.3nUa^ 1975, y con la men-

.? 08 cons.-L e°an sujetos al Conve- 
^‘ón u^entes que figuran en la 

por la Cb* 
L*eroero aeen Su Propuesta.
•pedios ¡ °n .^Jeto del Convenio 
5hV'dades dimanantes de las 

«rse. exPresadas que pasan a de-

Hechos imponibles: Venta al por ma
yor.

Artículo: 3.° T. R.
Bases tributarias: 93.500.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 1.870.000.
Hechos imponibles: Venta al detall.
Artículo: 3.° T. R.
Bases tributarias: 28.000.000.
Tipo: 2,40 por 100.
Cuotas: 672.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
2.542.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individua] de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de opera
ciones; censo de personal laboral; grado 
de mecanización y ’ consumo de prime
ras materias.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio y al 20 de 
noviembre de 1975, en la forma previs
ta en el artículo 17 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activida
des, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni las de carácter formal 
documental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de pre
sentación de declaraciones • liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re

guladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar- las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustará a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los pla
zos de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Siste
ma Tributario de 11 de jimio de 1961 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de ia 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de , 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la preseníe 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.
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documental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de pre
sentación de declaraciones - liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re

- guiadoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustará a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Siste
ma Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
determinan el artículo 99 de la Ley Ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 19 de mayo de 1975. — 
El Administrador de Tributos, (ilegi
ble).

o • •

Núm. 4.053

Para su inserción en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia se transcribe el si
guiente acuerdo adoptado por esta De
legación .de Hacienda con fecha 12 de 
mayo de 1975:

Vista la propuesta de . la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, esta Delegación, en uso de las 
facultades que le otorgan la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972, modi
ficada por la de 19 de febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru

Zaragoza, 12 de mayo de 1975. — 
El Administrador de Tributos, (ilegi
ble).

• • e

Núm. 4.052
Para su inserción en el “Boletín Ofi

cial” de la provincia se" transcribe el 
siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 12 
mayo de 1975:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, esta Delegación, en uso de las 
facultades que le otorgan la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972, modi
ficada por la de 19 de febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de Balnearios, con limitación a 
los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del impues
to general sobre el tráfico de las em
presas por las operaciones de servicios 
propios del sector y anexos de hostele
ría, integradas en los sectores económi
co - fiscales número 9.651, para el pe
ríodo anual de 1975, y con la mención 
Z-87.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes délas 
actividades expresadas, que pasan a de
tallarse:

Hechos imponibles: Servicios.
Artículo: 3.° T. R. .
Bases tributarias: 13.500.000.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 364.500 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
364.500 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar Je 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de opera
ciones; número de plazas y precios.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio y al 20 de 
noviembre de 1975, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de sus 
obligaciones tributarias por actividades, 
hechos imponibles y períodos no con
venidos, ni de las de carácter formal 

pación de Fabricación de Calderería 
con limitación a los hechos imponible: 
por actividades radicadas dentro de h 
jurisdicción de su territorio, para exa 
ción y' venta de calderería de todas cb 
ses por encargo y en serie, integrada^ 
en los sectores económico - fiscales nú
mero .7.325, para el período anual 1975 
y con la mención Z-36.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran es 
la relación definitiva aprobada por H 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Conveié 
los hechos imponibles dimanantes fe 
las actividades expresadas que pasan 
detallarse:

Hechos imponibles: Industria.
Artículo: 3.° T. R.
Bases tributarias: 104.000.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 2.080.000 pesetas.
Hechos imponibles: Ejecución 

obras.
Artículo: 3.° T. R.
Bases tributarias: 546.000.000.
Tipo: 2,70 por 100. • .3.3
Cuotas: 14.742.000 pesetas.

í

Cuarto. La cuota global a satisfi -
por el conjunto de contribuyentes át 
elos al Convenio y por razón de lo$", 
chos imponibles convenidos se fij3 9 
16.822.000 pesetas. j

Quinto. Las reglas de distribuí 
de la cuota global para determi'13,' 
individual de cada contribuyente ^r 
las que siguen: Volumen de ventas-

Sexto. El pago de las cuotas 
duales se efectuará en dos plazos. 
vencimiento al 20.de junio y 
viembre de 1975, en la forma p v 
en el artículo 17 de la Orden 
rial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del 
''jo no exime a los contribuyen1®^ 
sus obligaciones tributarias P0^,. 
dades, hechos imponibles y p6^1 
convenidos, ni de las de cara • 
mal, documental, contable o 
orden que sean preceptivas, , ■ 
presentación de declaraciones-H(^ ¿ 
nes por los hechos imponibles o .
Convenio. ., 3 ?

Octavo. En la docrunentaci^ „ 
pedir o conservar, según las B 
guiadoras del impuesto, se hara 
necesariamente, la mención d 
nie. ,f

Noveno. La tributación 3P 
las altas y bajas que se pr0 
rente la vigencia del Conven10^^' 
cedimiento para sustanciar Ia 
ciones, la redistribución de y 
individuales anuladas o m*n°raeCi]cíl1i: 
normas y garantías para la jp 
efectos del mismo Se ajustara
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para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. — Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su mi- 
ión. los derechos y deberes que deten 
“¡oan el artículo 99 de la Ley general 
Tributaria de 28 de diciembre de 1963 
1 d artículo 15 de la Orden ministerial 
de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
•Rulado expresamente en la presente 

fistará a lo que dispone la Orden de 
- de julio de 1972.

Zaragoza, 12 de mayo de 1975. — 
^^^ministrador de Tributos, (ilegi-

.Núm. 1.054
(¡J»ra su inserción en el “Boletín Ofi- 
"¡lin t 6 k Provincia se transcribe el sr 
L-”6 dCuer<d0 adoptado por esta De

de Hacienda con fecha 12 de 
^°de 1975:

ProPuesta de la Comisión 
dicion es^na<^a Para elaborar las con-

a regir en el Convenio que se 
^eultá ^^gaciún, en uso de las

CiUe otorgan la Orden mi- 
C e 28 de julio de 1972, modi- 

teñid*1 ^r61'0 de 1975, 
pr¡m 0 a bien disponer lo siguiente: 

iis^i de10- aPrueba el Convenio 
i^ión V111^0 provincial con la Agru- 
6011 lim t6 .^macenista^ de Ortopedia, 
Por ¿ctI a^dn a los hechos imponibles 

radicadas dentro de la 
-ii)n de su territorio, para exac 

de ]!mPuesto general sobre el trá- 
de 88 emPresas por las operacio- 

^^Pédic6111"^8 material sanitario y 
■Cc,nómie°: ^te»radas en los sectores 

P^íod0 número 7.445, para 
CiernbrP e 1' de enero a 31 de di- 

e de IQ7- , .,■‘■oíd, y con la mención

cn°^ ./^^^dan sujetos al Conve- 
^ción A/buyentes que figuran en la 
^i^ón ^üiva aprobada por la Co- 
: Jeroe en su propuesta.

hech0 ^°n °bjeto del Convenio 
s imponibles dimanantes de

las actividades expresadas que.pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Ventas de ma
yoristas.

Artículo 3.° T. R.
Bases tributarias: 100.000.000.
Tipo: 0,40 por 100.
Cuotas: 400.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
400.000 pesetas.

Quinto. La reglas de distribución de 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de ventas.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio y 20 de no
viembre de 1975, en la forma prevista 
en el artículo 17 de la Orden ministe
rial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone Ja Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artícu
lo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 
de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de

terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 12 de mayo de 1975. — 
El Administrador, de Tributos, (ilegi
ble).

Núm. 4.399

Recaudación 
de Contribuciones

Subasta de bienes inmuebles
Don Francisco Escudero Inibarren, Re

caudador de Tributos del Estado en 
la Cuarta Zona de la capital;
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se tra
mita en esta Zona de mi cargo con
tra el deudor al Tesoro don José Viu
dez Gómez, por débitos de rentas del 
capital por los ejercicios de 1970 a 
1974, ambos inclusive, e importantes 
34.212 pesetas de principal, más 6.842 
pesetas de recargo de apremio y 5.000 
pesetas presupuestadas a cuenta del 
procedimiento, que hacen un total de 
46.054 pesetas, se ha dictado en el día 
de la fecha la siguiente:

"Providencia. — Ultimadas las dili
gencias de embargo, tasación y depó
sito del inmueble embargado al deu
dor don José Viudez Gómez, sin que 
éste ni el acreedor hipotecario hayan 
satisfecho sus descubiertos para con 
la Hacienda pública y habiéndose ob
tenido con fecha 27 del actual la per
tinente autorización de Tesorería de 
Hacienda para la enajenación de aquél 
en pública subasta, procédase a la 
verificación de la misma conforme al 
artículo 136 en cuanto le sea de apli
cación, artículos 137 y 143 del Regla
mento general de Recaudación y re
glas 87 y 88 de su Instrucción, seña
lando para la misma el día 20 de ju
nio del año en curso, en la sala-audien
cia del Juzgado de paz de Pinseque, a 
las once horas, siendo proposiciones 
admisibles las que cubran los dos ter
cios del tipo de tasación para su pri
mera licitación, y en segunda e inme
diata, si la hubiere, las que cubran los 
dos tercios del nuevo tipo, que será 
el 75 por 100 del que rigió en primera 
licitación.

Notifíquese este proveído al deudor 
y al acreedor hipotecario declarados 
en rebeldía y anúnciese al público por 
medio de edictos a fijar en el tablón 
de anuncios de la Delegación de Ha
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cienda, en el Ayuntamiento de Pinse- 
que, en el de esta Recaudación y 
dése publicación en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia, sirviendo de no
tificación a la esposa de don José Viu
dez Gómez, doña Pabla Méndiz Ber- 
nal, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 99 del Reglamento ge
neral de Recaudación".

Y en cumplimiento del anterior pro
veído se publica el presente edicto y 
se advierte a quienes deseen licitar 
en la subasta que la misma regirá ba
jo las siguientes condiciones genera
les de subasta:

1 .a El inmueble embargado a ena
jenar corresponde al siguiente:

Primero y único. — Finca en térmi
no municipal de Pinseque (Zaragoza), 
tomo 1.407, libro 63 de Pinseque, fo
lio 184 vuelto, finca núm. 4939 dupli
cado, anotación letra E. Aparece en 
primera inscripción: Huerto, sito en 
Pinseque, en la parte de atrás de la 
finca de donde procede, calle del Pra
do, número 34; su extensión es de 
unos 600 metros cuadrados. Linda: Fren
te, resto de la finca, por donde tiene 
su entrada; derecha entrando, Julio 
Lorente; izquierda, Alejandro Gay; fon
do, Milagros Lorente. En la inscrip
ción segunda se describe de la si
guiente . manera: Huerto con la des
cripción dicha, con la variante de que 
se halla situado en la calle del Prado, 
sin número, y que su extensión real 
es de unos 4.000 metros cuadrados. 
Sobre el mismo están en construcción 
unas edificaciones que fundamental
mente son las dos siguientes: a) Unas 
cochineras, que ocupan una superfi
cie de 427 metros cuadrados, b) Un 
chalet de dos plantas, que ocupa una 
superficie de 77,18 metros cuadrados, 
destinada la planta baja a almacén y 
la superior a vivienda.

Total valor de la tasación en prime
ra licitación, 100.000 pesetas y en se
gunda, 75.000 pesetas.

2 .a La citada finca aparece gravada 
con las siguientes cargas que quedarán 
subsistentes: Una hipoteca constituida 
por doña Pabla Méndiz Bernal y su 
esposo, don José Viudez Gómez, a 
favor de doña Jerónima Pérez Gómez, 
consistente en 600.000 pesetas de ca
pital prestado y en la suma de 200.000 
pesetas para gastos y costas y los inte
reses vencidos y no satisfechos por 
los períodos que proteja la Ley Hipo
tecaria.

3 .a Todo licitador, habrá de consti
tuir ante la Mesa de subasta fianza, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de 
tasación, depósito éste que se ingre
sará en firme en el Tesoro si el ad
judicatario no hiciere efectivo el pre
cio del remate, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que podrá incu
rrir por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza originare 
la inefectividad de la adjudicación.

4 .a La subasta se suspenderá, en 
cualquier momento anterior a la adju
dicación, si se hace efectivo el pago 
de los descubiertos.

5 .a El rematante vendrá obligado a 
entregar en el acto de la adjudicación, 
o dentro de los cinco días siguientes, 
en las oficinas de esta Recaudación 
de Tributos del Estado (sitas en Doc
tor Fleming, sin número, en Zarago
za), la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación.

6 .a Los licitadores se conformarán 
con el título de propiedad (suplido 
por certificación expedida por el se
ñor Registrador de la Propiedad del 
partido) obrante en el expediente, sin 
.derecho a exigir ningún otro, y que 
se encuentra de manifiesto en esta ofi
cina recaudatoria (calle Doctor Fle
ming, sin número) hasta el día ante
rior al señalado para la subasta.

7 .a La Hacienda se reserva el dere
cho a pedir la adjudicación del inmue
ble, si no hubiere sido objeto de re
mate en la subasta, conforme al nú
mero 7 del artículo 144 del Regla
mento general de Recaudación.

Zaragoza, 28 de mayo de 1975. — El 
Recaudador, Francisco Escudero.

Núm. 4.400
Don Francisco Escudero Inibarren, Re

caudador de Tributos del Estado en 
la Zona 2.a de la capital;
Hace saber: Que en expediente ad

ministrativo seguido en esta Zona de 
Recaudación de Tributos del Estado 
contra el deudor don Juan-Fermín Ga
rrido Fernández, en el día de la fecha 
ha sido dictada la siguiente:

“Providencia.—Seguido en esta Zona 
de Recaudación de Tributos del Estado 
expediente administrativo de apremio 
contra el deudor al Tesoro don Juan- 
Fermín Garrido Fernández, por débi
tos de renta de aduanas, ejercicio de 
1971, que tuvo su domicilio en esta ca
pital, calle del Doctor Galán Bergua, 
número 3, y actualmente desconocido, 
para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 99-7 del Reglamento ge
neral de Recaudación y Regla 55 de 
la Instrucción, procédase a la notifica
ción de la deuda tributaria, que as
ciende a 30.000 pesetas, por medio de 
edicto a fijar en el tablón de anun
cios de la Alcaldía, en el de estas 
oficinas y publíquese en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, advirtiendo 
al interesado de que la incomparecen

cia dará lugar a declaración de ? 
beldía si transcurridos ocho días; 
comparece por sí o por medio de: 
presentante".

Lo que para conocimiento del iní 
resado se da la debida publicidad' 
surta efectos de notificación rec. 
mentaría.

Zaragoza, 30 de abril de 1975. -; 
Recaudador, Francisco Escudero.

SECCION QUINTA

10 los 
dos, 
por 1 
para 
los d 
titulai 
contri 
afecta
a su 
de su.

Zan 
Ingeni

Núm. 4.398

Cuarta Jefatura Regional 
de Carreteras

Resolución señalando fechas para ■ 
vantamiento de actas previas a - 
ocupación de fincas afectadas F 
la ejecución de las obras cornp- 
didas en el proyecto del itiM'- 
ZaragotA-Mediterráneo de la 
pista del Ebro, sección Bujar^ 
Gelsa-Pina, en los términos mw15 
pales, de Pina de Ebro y de U ' 
molda.
Publicada la relación de biene-' 

derechos afectados para cumpli®^ 
lo dispuesto en el artículo 56 del, 
glamento de 26 de abril de 1957, 
tado para aplicación de la vigente 
de Expropiación Forzosa de 16 de; 
ciembre de 1954, en el "Boletín 
del Estado" de fecha 7 de ma7L" 
1975, “Boletín Oficial” de la 
de Zaragoza de fecha 6 del ni- 

VoT-acrnza "ri-mes y periódicos de Zaragoza \ 
ticiero" y "Amanecer" de los 
y 26 de abril del año en curso, 
tivamente, esta Jefatura Regi°n-. . 
resuelto señalar para proceder 
vantamiento de las actas preM3- 
ocupación de los bienes y d ■ Dienes y 

traslado al P'y

Resoh 
la qt 
blici 
nud 
de ¿

En 
d art 
del S 
de mi 
ción 
yecto 
la “A 
en el

El, 
tra g- 
ción 
vhier 
cante

Lo t 
sepu

-Mac 
Direct 
de Ce

afectados, previo t------- , a 
terreno, los días que se indican 
tinuación, en los AyuntamicnIcS 
rrespondientes: . ¡y

Ayuntamiento Pina de Ebro^ 
16, 17, 18, 19 y 20 de junio oe ? 

Avuntamiento de La Almoh3 
16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 
30 de junio y 1 y 2 de julio

El presente señalamiento 
cará individualmente, / 
la, a los interesados afecta 
son los que figuran en la re . 
puesta en el tablón de e^^ct°oflci/ 
respectiva Alcaldía y en laS . • 
de esta Cuarta Jefatura ^^3 • 
Carreteras (avenida Gómez La 
número, de Zaragoza). ^031

Se señala como lugar de 
dependencias de los AyuntanU^.^, 
pectivos, debiendo asistir a

En

-‘ient 
Mié 
Sue ,

-íciój 
Pceci, 
?ono 
dos, 
de h.c ni
*de 
dido

de ls 

febre 
Puest 
?revil 
^nis
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to los titulares de los bienes afecta
dos, personalmente o representados 
por persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando 
los documentos acreditativos de su 
titularidad y el último recibo de la 
contribución que corresponde al bien 
afectado, pudiendo hacerse acompañar 
a su costa, si lo estimare oportuno, 
de sus peritos y-o un Notario.

Zaragoza, 27 de mayo de 1975. — El 
Ingeniero Jefe regional, (ilegible).

Núm. 4.294

Instituto Nacional 
de Urbanización

Resolución de 13 de mayo de 1975 por 
que se someten a información pú- 

b!ica el proyecto de enlace a desnivel 
nudo “B” de la “Actur”, “Puente 
e Santiago", de Zaragoza.

En cumplimiento de lo prevenido en 
‘ art!cul° 32 de la Ley sobre Régimen 

uelo y Ordenación Urbana de 12 
de 1956' se somete a informa-

Publica, durante un mes, el pro- 
i de enlace a desnivel del nudo de 
en el^1" ’• ^uen^e de Santiago”, sita 

c término municipal de Zaragoza, 
tra ^royecto de referencia se encuen- 

pPUeSt0 al Público en la Delega-
Vhie ,r°vincial del Ministerio de la 
rant^, ’ en Zaragoza TMayor, 40), du- 

*35 horas de oficina.
se de acuerdo con la citada Ley, 

Ma -Ca 3 1°S dcb¡dos efectos-
Dire^orid' 13 de mayo de 1975. — El 
c¿ Caí r Gerente, José-Luis Rodríguez 

Almenares y Diez.

Núm. 4.335

artículo 80, 
de Procedi- 
notifica por

En
d=l

"Asito Ad„' 3 ey 
^tdio dl ministrativo se
C'4e CQnc este edicto a los titulares 
Retajo POstermrsdad se relacionan, 
‘•^ión 2 P°r l°s proyectos de delimi- 
precios ‘e}is'ünes de planeamiento y.

«p^^mos y mínimos del polí- 
d°s Po/n1 ^°r ’ de Zaragoza, aproba- 
í6 ^Vo Pnret0 1889 de 1974’ de 31 
:‘J de ju]. boletín Oficial del Estado” 
ditlo 10 de 1974). El texto del alu- 
.'Eos arrfet° es el siguiente:
,'e '962 [j1Cu^Os tercero de la Ley 52

^l n e de julio, y concordan- 
"Ko "Creto 343 de 1973, de 21 de 
^esta del r*Zan al Gobierno, a pro-

infr.1 'Histro de la Vivienda y 
‘ ^steriai T16 de la Comisión Inter

e Valoración del Suelo, a

la delimitación de polígonos de actua
ción, existan o no confeccionados o 
aprobados los respectivos Planes de 
ordenación urbana generales o parcia
les; la modificación, en su caso, del 
Plan general en que haya de actuarse 
mediante la delimitación prevenida en 
el artículo 121 de la Ley del Suelo y 
la fijación del cuadro de precios má
ximos y mínimos de valoración.

Esta autorización, no obstante, se 
circunscribe a las zonas en que haya 
de actuarse para la ejecución del Plan 
nacional de la vivienda o los de urba
nismo o cuando lo exijan los servicios 
urbanos de inmediata ejecución.

Por otra parte se pueden incluir en 
un solo expediente o tramitarse simul
táneamente los de delimitación, modi
ficaciones de las previsiones de un 
plan y el cuadro de precios máximos 
y mínimos.

En el polígono “Peñaflor” se han 
tramitado proyectos conjuntamente de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 19 y siguientes del aludido 
Decreto 343 de 1973, de 21 de febrero.

Sometidos los proyectos a informa
ción pública se han presentado sesen
ta y tres alegaciones, algunas susefi- 
tas por varios interesados, cuyo con
tenido puede compendiarse del si
guiente modo: Los que invocan defec
tos en la titularidad o solicitan inclu
sión de nuevos afectados; los que dis
crepan de la delimitación elegida; los 
que solicitan exclusiones de terrenos; 
los que formulan consideraciones sobre 
las previsiones de planteamiento; los 
que se muestran disconformes con 
el cuadro de precios máximos y mí
nimos y los que alegan infracciones 
legales.

En el período de audiencia a la 
Corporación, el Excelentísimo Ayunta
miento de Zaragoza informa favora
blemente el proyecto, si bien hace una 
serie de observaciones.

Por su parte, la Comisión Provincial 
de Urbanismo acordó informar favo
rablemente el proyecto, haciendo, por 
su parte, una serie de consideraciones 
sobre el mismo.

El Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza señala que 
el proyecto está afectado por la vía 
pecuaria "Cordel de Mazalar".

Estudiadas las alegaciones y obser
vaciones por el Instituto Nacional de 
Urbanización, informa dicho organis
mo que las impugnaciones a la deli
mitación del polígono, así como a las 
solicitudes de exclusión de fincas tras 
el oportuno estudio, son atendibles en 
parte, proponiendo la exclusión de los 
terrenos situados al Oeste de la ace
quia de la “Camarera", excepto una 
franja de 80 metros necesaria para el 

acceso al polígono; zonificar los te
rrenos excluidos como "agrícola de re
gadío" en el futuro Plan parcial y 
aumentar la cifra de la edificabilidad, 
que pasa de 2,52 metros cúbicos por 
metro cuadrado a 2,92 metros cúbi
cos por metro cuadrado. En relación 
con el aspecto valorativo, continúa en 
su informe el Instituto Nacional de 
Urbanización que el expediente no 
tiene por objeto particularizar los jus
tiprecios de cada finca, sino la fija
ción de precios unitarios máximos y 
mínimos aplicables a los terrenos, y 
que dichas valoraciones se ajustan a 
lo establecido en el capítulo IV del 
título II de la Ley de Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Ley 52 de 1962, de 21 
de julio, habiéndose modificado los 
precios obtenidos en el proyecto so
metido a información pública por las 
razones que en el citado informe se 
recogen. Respecto a los errores en la 
titularidad y omisión de algunos afec
tados se aceptan las alegaciones rea
lizando las correcciones procedentes, 
si bien los alegantes deberán demos
trar documentalmente el derecho ale
gado. En lo referente a la falta de 
legitimación del Instituto Nacional de 
Urbanización para tramitar esta clase 
de expedientes carece de todo funda
mento, habida cuenta de lo que pre
viene el artículo 17 del Decreto 343 de 
1973, de 21 de febrero.

Estudiados el expediente y los in
formes por la Comisión Interministe
rial de Valoración del Suelo, se mues
tra favorable al mismo en su sesión 
de 20 de mayo de 1974.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Vivienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 31 de mayo de 
1974, dispongo:

Artículo primero. En cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 3.° de 
la Ley 52 de 1962, de 21 de julio, y 
concordantes del Decreto 343 de 1963, 
de 21 de febrero, se aprueba la deli
mitación, previsiones de planeamiento 
y cuadro de precios máximos y míni
mos del polígono "Peñaflor", sito en 
el término municipal de Zaragoza, en 
los términos establecidos en el presen
te Decreto.

Artículo segundo. La delimitación, 
con una superficie de 3.960.550 metros 
cuadrados, es la que a continuación 
se describe.

Situación del punto de partida: Cru
ce de camino de Perdiguera con ace
quia Camarera, margen derecha, di
rección Norte; siguiendo la acequia en 
una distancia de sesenta metros se 
sitúa el punto uno.
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Lado, tramo, dirección, ángulo, lon
gitud y observaciones.

1-2. 1. Norte. 1.710. Sinuoso, siguien
do margen derecha de la acequia Ca
marera hasta encuentro en un vértice 
con camino paralelo a la acequia.

2-3. 2. Este. 297,5. 895. Recto.
3-4. 3. Sureste. 645. Curvo. De radio 

483 metros.
4-5. 4. Norte-Sur. 2.715. Recto.
5-6. 5. Este-Oeste. 316,5. 1.085. Recto.
6-7. 6. Norte. 300. 175. Recto, hasta 

su encuentro con margen derecha de 
la acequia Villamayor.

7-8. 7. Norte. 900. Sinuoso, sigue la 
margen derecha de la acequia y cruza 
el camino de Perdiguera en 7 metros.

8-9. 8. Oeste. 97. 165. Recto. Prolon
gando linde de parcelas 251 y 252 y 
desde el camino de Perdiguera a 42 
metros. •

9-10. 9. Oeste. 217. 900. Recto, hasta 
encuentro con margen derecha carre
tera de Montañana a Peñaflor, y a 
70 metros en dirección Sur se encuen
tra el eje del camino de Perdiguera.

10-14. 10. Norte. 52. Recto. Sigue el 
margen derecho de la citada carre
tera.

11-12. 11. Este. 316. 907. Recto. En 
el linde de parcelas 251 y 252 a 10 me
tros del camino de Perdiguera. Este 
lado es paralelo al tramo 9-10, con un 
ancho de 50 metros en toda su lon
gitud.

12-1. 12. Este. 183. 154. Recto, hasta 
encuentro con - la acequia, cruzándola 
y manteniendo el paralelismo con el 
tramo 8-9 en los 50 metros antes ci
tados.

Los datos de dirección, ángulo y lon
gitud son aproximados, y el ángulo se 
ha medido en grados centesimales y 
en sentido dextrógiro.

Artículo tercero. Se aprueban las 
previsiones, de planeamiento siguien
tes: Uso industrial: volumen edificable, 
2,92 metros cúbicos de metros cua
drados.

Artículo cuarto. El cuadro de pre
cios máximos y mínimos se aprueba 
en los siguientes términos:

Zona I. — Terrenos a menos de 
.100 metros de la carretera de Zara
goza a San Mateo de Gállego por 
Santa Isabel, Montañana y Peñaflor:

Precio máximo, 96,86 pesetas por 
metro cuadrado.

Precio mínimo, 55,96 pesetas por 
metro cuadrado.

Zona II. •— Terrenos a menos de 
100 metros de los caminos de Regado, 
Petruscos y de Peñaflor a Villamayor:

Precio máximo, 88,07 pesetas por 
metro cuadrado.

Precio mínimo, 47,17 pesetas por 
metro cuadrado.

Zona III. — Terrenos entre 100 y 
300 metros de las vías anteriores: 

Precio máximo, 72,27 pesetas por 
metro cuadrado.

Precio mínimo, 31,37 pesetas por 
metro cuadrado.

Zona IV. — Terrenos a más de 300 
metros de las vías citadas:

Precio máximo, 62,06 pesetas por 
metro cuadrado.

Precio mínimo, 21,65 pesetas por 
metro cuadrado.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 31 de mayo 
de 1974.”

Contra dicha resolución, definitiva 
en vía administrativa, cabe, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 23 del Decreto de 21 de febrero 
de 1963, el recurso contencioso-admi- 
nistrativo, previo el de reposición an
te el Consejo de Ministros, que caso 
de interponerse deberá dirigirse, por 
cualquiera de los sistemas previstos 
en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, al Ministerio de la Vivienda 
durante el plazo de un mes a partir 
de la presente notificación.

Los titulares a los que se notifica 
son los siguientes:

Número de fincas y propietarios

41. Don Felipe Blanco Bailo y don 
Lorenzo Alamán Lapuente.

43. Don Félix Sacacia Lozano.
55 y otras. Don Marcelino Layun- 

ta Zabal.
81. Don Francisco Fernando Fer

nando.
87. Don Santiago Costa Murillo.
93. Doña Gregoria Blanco Lavilla.
98. Desconocido.

100. Don Emilio Remacha Gracia.
108. Don Rudesindo Falces Fustero.
118. Doña María Monterde Melén- 

dez.
145. Don Fausto Grimbáu Simón.
146. Herederos de don Juan Baque- 

ro González.
149. Don Fausto Grimbáu Simón.
162. Doña María Gaspar Ramos.
165. Desconocido.
180. Don Angel Gutiérrez.
185. Desconocido.
190. Don Francisco Monforte del 

Campo. ■
192. Don Tomás Jardiel Mené. 
237. Don Jesús Laviña Arruego. 
240. Doña Amparo López Curde.
242. Don Carmelo y don Jesús Mar 

galejo Alcaine.
267. Don Narciso Larrea Tolosana. 
334. Doña Florentina Millán Bqrao. 
341. Don Alejandro Lope Soláns. 
429. Don Jesús Gracia Martínez. 
436. Don Mariano Lostao Lozano. 

437. Doña Felisa y doña Maris 
los Angeles Iglesias E.

Las personas que estimen estar ¿ 
tadas por los proyectos y que no: 
guren en la relcaión correspondió 
deberán solicitar su inclusión en i 
mismas, de acuerdo con lo prevenü 
en el artículo 4.° de la Ley de Ex
piación Forzosa, interponiendo el 
tinente recurso de reposición ame 
Excmo. señor Ministro de la VivieK 
en el plazo de un mes, acompañe:: 
al escrito los documentos acred::: 
vos del derecho del reclamante.

Lo que se hace público para k 
cimiento de los interesados, de a:- 
do con el artículo 80.3 de la Le- 
Procedimiento Administrativo.
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r-xpresi

1.
6.(J00

2. 
pos; ta

3. 
tros de 
en 4.0'

4.
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setas 4
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Madrid, 20 de mayo de 1975. - 
Director gerente, (ilegible).

SECCION SEPTIM
Don I 

Juez
cía i

ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.440

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Juez dej' 

gado de primera instancia nunlr-‘ 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 der

Haci 
¿e 19- 
midien 
la seg 
Inego 
tú dit 
1082 
curado 
Presen- 
k con

Adv 
res:

^sub 
tie la

de 1975, a las doce horas de 
ñaña, tendrá lugar en la sala au^ 
de este Juzgado la venta en ", I 
segunda subasta, con rebaja de I 
del precio de tasación, de l°s I 
muebles que seguidamente I
ben, embargados como propieíl J 
parte demandada, en los autos J 
cío de menor cuantía seguido5 I 
Juzgado con el número 229 de ■ I 
instancia del Procurador señor, | 
Anadón, en representación de j 
gel Domínguez Linares, coD> 
Juan Sánchez Ramón, vecino -j 
(calle Los Romeros, 12), 
constar: Que para tomar pad6 
basta deberán los licitadores 1 v 
previamente en el Juzgado, ; 
cimiento al efecto, el 10 P°r 
precio de tasación, sin cuy° 
no serán admitidos; que no 
posturas que no cubran las 
ras partes del precio de tasa 
jado en un 25 por 100; 
cerse el remate en calidad

nt

;d»d ( 
. 3-6 
ksu 
«nía 
^1. i > di 

tip.
^■0r

L’n

Zara 
íüno

de

.«ace 
^ni

tercero.
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Bienes cuya venta se anuncia, - con 
expresión de precio de tasación:

1. Un tresillo forrado en charol; en 
6.000 pesetas.

2. Un mueble librería, de tres cuer
pos; tasado en 8.000 pesetas.

3. Un mueble mostrador, de 2 me- 
. Ex- tros de largo por 1 metro de alto; tasado

m 4.000 pesetas.
4. Un coche marca “Dodge Dart”, 

ion matrícula J-40.805; tasado en pe
setas 45.000.

Total, 63.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

mayo de mil novecientos setenta y cin- 
ro- - El Juez, Rafael Oliete. — El Sc- 
cretario, (ilegible).

Núm. 4.410
JUZGADO NUM. 2

cia

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
juez del Juzgado de primera instan- 
-y número 2 de Zaragoza;

;. H^_saber: Que el día 26 de junio 
a las once horas, en la sala 

i; ICl‘(la (le este Juzgado, tendrá lugar 
''"nc a abasta de los bienes que 

./ruT en ejecución de senten- 
en juicio ejecutivo número 

c uJa C 1.974’ Promovido por el Pro- 
-n°r en nombre y re-

■i corrU>1 de José"María Barba Lasa- 
Adxirr ■ Pedro Marín Mompel. 

re;. lendose a los posibles licitado-

ü 1<)S ^^“e5 se sacan a públi- 
L 'a .Con la ^aja de un 25 % 

0 a dación.
; Que no 

cubra» 
¿ dicho -

, Qip ^C1 e remate a un tercero, 
debe tomar Parte en la su- 

91 la .\fesara'i consignar previamente 
po deI Juzgado una cantidad 

del v*] men0S, al 10 Por 100 efec- 
liP° par01 10S bienes Que sirve 

rermití eSta seSunda subasta, sin 
nL-° no serán admitidos.

Pn 4*0 de la subasta:
"^dopr rn4’’ matrícula L-54.054; 

60-000 Poetas.
:? r:1*ecieiu '^tiocho de mayo de 

Luis \rS.Jetenta X cinco. — El 
uble). ' <U 1IL — El Secretario,

se admitirán posturas 
|q , las dos terceras partes 

Precio, pudiendo hacerse a ca-

Núm. 4.409 
JUZg ADO NUM. 3

Marquínez, Juez
IR er° 3 de 17ilancia del Juzgado 

saber n3^802^
" ni° número^ e?pediente de 

59 de 1975, instado

por don José-Antonio Ferrer y López 
de Aberasturi, mayor de edad, casado, 
industrial, de esta vecindad, para in- 
matriculación de las siguientes fincas 
rústicas:

1. Campo secano en término de Fi- 
gueruelas, en el monte, de unas 2 hec
táreas "de superficie. Linderos: Norte, 
camino de herederos; Sur, granjas de 
Miravegas, mediante camino; Este, ca
mino particular de la finca, y Oeste, 
fincas de varios particulares, hoy de 
granjas Miravegas. Constituye la par
cela número 19 del polígono 5.

2. Campo secano en el término de 
Figueruelas y su monte, de unas 4 hec
táreas de superficie. Linderos: Norte- 
fincas de varios particulares, mediante 
camino; Sur, fincas del señor Izquier
do y otros, mediante camino; Este, 
finca de Antonio- Serrano, hoy de An
gel Bueno, y Oeste, término de Pedro- 
la. Es la parcela número 92 del polí
gono 7.

3. Campo de secano en término de 
Figueruelas y su monte, de unas 14 
hectáreas 50 áreas de extensión, en 
realidad, y según reciente medición, 
11 hectáreas 60 áreas. Linderos: Nor
te, finca de Dolores Bielsa, hoy del 
compareciente José-Antonio Ferrer Ló
pez de Aberasturi; Sur, acequia de la 
Comunidad de Regantes de Pedrola; 
Este, finca de Leonardo Barrera Sán
chez, mediante camino, conocido por 
camino de la Ribera, y Oeste, fincas 
de Eduardo Lamuela, Arturo López 
Serrano y José Bertol Ordóñez, me
diante camino de herederos, hoy lla
mado camino de Cabás. Es la parce
la número 64 del polígono 7.

4. Campo de secano en término de 
Figueruelas y su monte, de 10 hectá
reas de superficie. Linderos: Norte, 
carretera de Vinaroz (hoy de Logro
ño); fincas de Anunciación Pérez, Ju
lián Castillo y Macario Ordóñez, hoy 
de Feliciano Aguas; Este, finca de Pre
sentación Sánchez, mediante camino, 
y Oeste, fincas. de Angel Bueno Azpei- 
tia y de "Pigasa". Es la parcela núme
ro 98 del polígono 7.

Conforme a lo prevenido en la regla 
3.a del artículo 201 de la Ley Hipoteca
ria se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la inma- 
triculación que sobre las fincas antes 
descritas se pretende por el solicitan
te, a fin de que dentro de los diez 
días puedan comparecer en este Juzga
do y expediente para alegar lo que a 
su derecho conviniere.

Zaragoza a veintiséis de mayo de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.407
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación
En virtud de lo ordenado por el se

ñor Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 4 de Zaragoza, en 
autos de juicio ejecutivo número 99 
de 1975, a instancia del Procurador 
señor Peiré, en nombre y representa
ción de “Banco de Vizcaya”, S. A., con
tra "Aragonesa de Recambios y Acce
sorios’’, S.A., don José Asún Piquero, 
don Félix Piquero Loríente, don Roge
lio Casaus Calay y don Armando Ba
rrio Alcubierre, se ha dictado la sen
tencia, cuyos encabezamiento y fallo 
es el siguiente:

"Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 21 de mayo de 1975. El señor 
don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de la misma, 
ha visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos por el "Banco de 
Vizcaya", S.A., representado por el Pro
curador don Femando Peiré Aguirre 
y defendido por el Letrado don Fran
cisco Navarro Anguela, contra "Arago
nesa de Recambios y Accesorios”, S.A., 
don José Asún Piquero, don Félix Pi
quero Lorien te, don Rogelio Casaus 
Calay y don Armando Barrio Alcubie
rre, declarados en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad,

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados a los ejecutados "Arago
nesa de Recambios y Accesorios", S.A., 
don José Asún Piquero, don Félix Pi
quero Lorien te, don Rogelio Casaus 
Calay y don Armando Barrio Alcu
bierre, y con su producto, entero y 
cumplido pago al ejecutante “Banco 
de Vizcaya”, S.A., de la cantidad de 
214.318 pesetas, importe del capital y 
gastos de protesto, más los intereses 
legales de* dicha suma, desde la fecha 
de los respectivos protestos a la en 
que el pago tenga lugar, condenando 
además expresamente a los ejecutados 
al pago de todas las costas causadas 
y que se causen, hasta la total ejecu
ción de este fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José ■ Fernando 
Martínez - Sapiña y Montero”. (Rubri
cado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados rebeldes y su 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, expido la presente cé
dula en Zaragoza a veintiocho de ma
yo de mil novecientos setenta y cin
co. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 4.408
JUZGADO NUM. 4

El limo, señor Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de esta 
ciudad, en resolución de fecha de hoy, 
dictada en autos de juicio ejecutivo 
señalados con el número 431 de 1975, 
promovidos por el Procurador don Fer
nando Peiré Aguirre, en representación 
del "Banco Guipuzcoano", S.A., contra 
don Antonio Vicente Polo, sobre re
clamación de 100.010 pesetas de prin
cipal, más 65.679 pesetas calculadas 
para costas e intereses legales, he or
denado se cite de remate al indicado 
demandado, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de nueve días, 
a contar del siguiente a la publica
ción del presente, se persone en di
chos autos y se oponga a la ejecución, 
si le interesa, habiéndose embargado 
bienes del deudor sin previo requeri
miento de pago por ignorarse su pa
radero.

Casa en calle Tudela, número 55, de 
Gallur, de dos plantas y unos 105 me
tros cuadrados; valorada en 775.000 pe
setas.

Los títulos se encuentran en poder 
del apremiado, estando registralmente 
inscritas a su nombre.

Para tomar parte en la subasta debe
rá consignarse el 10 por 100 del tipo 
de subasta, que es el de tasación de las 
mismas, con una rebaja del 25 por 100; 
no admitiéndose posturas que no eu: 
bran los dos tercios de dicho tipo, y pu- 
diendo licitarse con la condición de ce
der a terceros.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, a las once 
horas del día 30 de junio próximo.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
mayo de mil novecientos setenta y cin
co. — El Juez, (ilegible). — El Secre
tario, (ilegible).

na

Núm. 4.416

COMUNIDAD DE REGANTES • 
DE BULBUENTE

ye cuniunmuíiu con iu que aere ■. 
el artículo 43 de las Ordenanzas

De conformidad con lo que deter

por acuerdo del Sindicato de Riegos, s
convoca a los regantes de esta Co e 
nidad a Junta general extraordinr. 
que tendrá lugar en el salón de la 0 
Consistorial el día 6 de julio próxim 
hora de las cuatro de la tarde en : 
mera convocatoria y de las cuatro 
media en segunda convocatoria, $ie£ 
los asuntos a tratar los siguientes:

Revestimiento de un tramo de la ■ 
quia de Vera.

Ruegos y preguntas.
Bulbuente a 26 de mayo de 1975 - 

El Presidente de la Comunidad, (i-'-? 
ble). .

522:

Añc

m 
de 
Ci

Y para que sirva de citación de re
mate al indicado demandado expido 
la presente en Zaragoza a veintisiete 
de mayo de mil novecientos setenta 
y cinco. — El Juez de primera instan
cia, (ilegible). — El Secretario, (ilegi
ble). °

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.445

CANAL IMPERIAL DE ARAGON

Núm. 4.415 

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE FUENTES DE JILOCA 

Para dar cumplimiento al articu! 
de las Ordenanzas, se convoca a

SEC

Juzgados de Instrucción

Segunda subasta de pastos

La Junta Administrativa del Canal 
ha resuelto sacar a pública subasta el

Núm. 4.406
JUZGADO NUM. 2

El Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en pieza de respon

sabilidad civil del sumario 41 de 1972 
del extinguido Juzgado número 5, en 
que es penado Julio Jiménez Barrigue- 
te, vecino de Gallur (calle Calvo Sotó
lo, 12), por delito de imprudencia, se 
ha acordado sacar a segunda subasta 
los siguientes bienes embargados por 
responsabilidad exigida de 738.963 pe
setas:

Casa en calle Calvo Sotelo, núm. 12, 
de Gallur; valorada en 980.000 pese 
tas, de tres plantas y 60 metros cuadra
dos, aproximadamente.

arrendamiento de los lotes 
que quedaron desiertos en 
licitación.

El pliego de condiciones

de la zona 
la primera

para tomar
parte en la subasta y las cláusulas que 
habrán de regir los futuros contratos 
están de manifiesto en las oficinas cen
trales de la Corporación, en Zaragoza 
(avenida de América, número 1) y en 
la del departamento de El Bocal (Fon- 
tellas - Navarra).

Se admitirán proposiciones, en la Se
cretaría del Canal, hasta las doce horas 
del día 20 de junio corriente, y la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el do
micilio de la Junta, en Zaragoza; a las 
diez horas del día siguiente. '

Zaragoza, 2 de junio de 1975. — El 
Ingeniero - Director, Gabriel Faci.

los regantes pertenecientes a esta 
munidad a Junta general ordinaria- 
tendrá lugar en la Casa Consisto^3' 
día 29 de junio, a las doce hro^ 
primera convocatoria y a las doce -

Del.

Para ;

pimivi a. vuiiv wa-Lviia, a
ta en segunda, advirtiendo que^pación
se adoptarán acuerdos, cualquier3^ 
sea el número de partícipes que 
ira, con arreglo al siguiente

Orden del día

l.° Examen de la memoria _ 
tral que ha de presentar el S10

^0 de
Vista

di

de Riegos. -
Examen y aprobación de

puesto de ingresos y gastos, q11^ >
2.'

1 teñid

mente 
gos.

3.°

presentará eí Sindicato

Ruegos y preguntas.
Fuentes de Jiloca a 21 de 

1975. — El Presidente, Mig1161
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil. "
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE

Trimestre .....................
Semestre.....................

SUSCRIPCION

Año.......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año,

300 pesetas
600 "

1.000 ,
600

Venta de ejemplar suelto; Del año comente, 5 pesetas; de 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, •

cinco

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscrii
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